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 ̂ ]bn Er.n„el y Bm José Per.z -Bünera CabaUer. y Km 3duar-

do Acero Saez, de nacionalidad española, residentes enEadrid,ca 

l i e  de Santisteban, 5, dese<--a obtener e l reg istro  de una patente 

de invención por un nuevo procedimiento de destilac ión  de made -  

5*- ras, leñas, raíces, cascaras y huesos de sem illas, orujos de acei 

tuna y toda clase de desperdicios vegeta les.

FU nuevo procedimiento,que se expone a continuación, com — 

prende dos partes esenciales! Primera, tratamiento de la  primera 

materia antes de su introducción en e l rec ip ien te cerrado, y se* 

10+- gtmda e l tratamiento por el ca lor dentro del rec ip ien te .

TSL proceso completo del procedimiento nuevo de destilación  

de las materias arriba indicadas es e l s igu ien te!

Lá primera materia se impregna de una disolución. Esta di­

solución se hará disolviendo en un medio ácido sulfato sádico u 

15.- otro a lca lino y su lfatos de metales lig e ro s , o bien mezclas de 

cloruros de metales lig e ro s . Las proporciones en que irán las 

sustancias anteriores ysu elección dependerá de la  humedad de la

lefia, su ca li dad, tamaño y peno espec ífico ; empleándose como te r  

mino medio en la  proporción del 50 por ciento del peso de la  mar* 

20. -  te r ia  a tra tar.
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Una vez impregnadas y secadas las primeras m aterias,se 

introducen en un recipiente cerrado, sometiéndolas a la  acción 

degradante del calor,no debiendo pasar los vapores de la  desti 

lacion de los 200o. Estos vapores se condensan o se les hace 

25.- pasar directamente a una columna de rectificación.

La riqueza del producto destilado varia  según la  prime 

ra materia que se emplee. Para las leñas frondosas secas, se 

calcula los siguientes tantos por cien tos!

Acido a c é t ic o . . . . . . .  10*2%
30.- ' K e tilen o ................. . 4*3 %

A ce ite s ......................  1*5 %
. Queda como residuo el60*0 % de carbón.

Las ventajas del procedimiento son: un mayor rendimien 

to que según las primeras materias que se empleen varía, de un 

35.— 100 a un 2o0 %

La producción de gases y elementos alquitranogenos es 

mínima, lo que permite obtener una fase líqu ida  limpia de la

el ácido acético .

La menor temperatura de destilac ión  necesita menor van 

40.- t i  dad de agua, de re frigerac ión  y re frigeran tes más pequeños.

Debido a la  inayor concentración de ácido acético y me- 

tanol se produce un ahorro energético de separación de agua.

Otras pequeras ventajas son consecuencias directas de 

las an teriores.

45.- NOTA REIVINDICATORIA.

'EL objeto de esta patente conjunta de invención compren 

de los siguientes aspectos esencióles:

10.- Nuevo procedimiento de destilac ión  de maderas,le-

 ̂ has, raíces, cáscaras y huesos de sem illas, orujos do aceitu -  

50.- ñas y toda clase de desperdicios vegetales, caracterizado por

tra tar la s  primeras materias con una disolución que contiene de 

un 35 a 90 % de b isu lfa to  a lca linos y un 0*5 a un 2% de sulfar-

i de gases y e:

ic obtener una

r d irector ente

pera tu y.--, de de

roanos
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^tos de metales lig e ro s , o biten con una mezcla, de ácido c lorh í­

drico del 35 a l 90 % 

geros. La. selección

con 1*5 a un 5% de cloru. 

de la  disolución más agro

cialmente de la  p riñera nat<" o t re.tan, su

yo de metales li** 

piada depende esem 

volumen y canti -

da.d de agua que contenga.

20.- Huevo proccdñrtento de destils.cion de maderas,le­

ñas, raiceo, cáscaras y huesos de sem illas, orujos de aceitu -  

60.- nas y toda clase de desperdicios vegeta les, caracterizado por 

dejar secar las primeras materias, después de tratadas, in tro­

duciéndolas luego en un rec ip ien te cerrado, sometiéndolas a la  

acción degradante del calor, pero con la  condición de que e l 

destilado no pase nunca de los  2C0a.

65 3a.- Huevo procedimiento de destilación  de maderas,le­

ñas, raíces, cascaras y huesos de sem illas, orujos de aceitu — 

ñas y toda clase de desperdicios vegeta les.

Hadrid, 29 de febrero de 195 2.6 8 .
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